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Experto Líder:

Perfil Profesional:

ERIKA LISET SERRANO PRADA

Ing. Ambiental Esp. en SST, con más de 20 años de experiencia en SST. 

Competent Person (trabajo en alturas), y Training OSHA in Construction 

Safety & Health. Entrenadora para Trabajo en Alturas en Colombia y con 

experiencia como docente en SST y Tareas de Alto Riesgo.

3153481501

gerencia@simaingenieria.com



Ruta del conocimiento

SESIÓN 3: 
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DEFINIR CRITERIOS PRÁCTICOS PARA LA GESTIÓN 

DEL CAMBIO, ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN EN 

EL SG SST

OBJETIVO GENERAL



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Identificar Marco 

Legal Disponible

Analizar aspectos 

Administrativos

Analizar aspectos 

Técnicos



ARTÍCULO 2.2.4.6.26 GESTION DEL CAMBIO

El empleador o contratante debe implementar y 

mantener un procedimiento para evaluar el 

impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo 

que puedan generar los cambios internos 

(introducción de nuevos procesos, cambio en 

los métodos de trabajo, cambios en 

instalaciones, entre otros) o los cambios 

externos (cambios en la legislación, evolución 

del conocimiento en seguridad y salud en el 

trabajo, entre otros).

DECRETO 1072 DE 2015



Para ello debe realizar la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos que 

puedan derivarse de estos cambios y debe 

adoptar las medidas de prevención y 

control antes de su implementación, con el 

apoyo del Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. De la 

misma manera, debe actualizar el plan de 

trabajo anual en SST

GESTIÓN DEL CAMBIO

PARÁGRAFO. Antes de introducir los cambios internos, el empleador debe

informar y capacitar a los trabajadores relacionados con estas modificaciones.



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES EMPLEADORES

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Adoptar 

disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos y establecimiento de controles que prevengan 

daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en 

los equipos e instalaciones.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES 

EMPLEADORES

8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El 

empleador debe implementar y desarrollar actividades 

de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, así como de promoción de la salud en el SG-

SST, de conformidad con la normatividad vigente

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, 

EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea 

sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y 

actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y 

equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores 

independientemente de su forma de contratación y vinculación, que 

le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y 

salud en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer los 

controles necesarios, realizando mediciones ambientales cuando se 

requiera

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.23 GESTIÓN DE LOS 

PELIGROS Y RIESGOS

El empleador o contratante debe adoptar 

métodos para la identificación, prevención, 

evaluación, valoración y control de los 

peligros y riesgos en la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



1. Adoptar disposiciones efectivas 

2. Desarrollar las medidas de identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos 

3. Establecimiento de controles que prevengan 

daños en la salud de los trabajadores y/o 

contratistas, en los equipos e instalaciones.

GESTIÓN PELIGROS / RIESGOS



1. Adoptar disposiciones efectivas:

❑ Política

❑ Responsabilidades

❑ Rendición de Cuentas

❑ Recursos

❑ Cumplimiento Normativo

❑ Gestión de Peligros y Riesgos

❑ Plan de Trabajo 

❑ Prevención y Promoción de Riesgos Laborales

❑ Participación de Trabajadores

❑ Dirección SST 

GESTIÓN PELIGROS / RIESGOS



ARTÍCULO 2.2.4.6.27 ADQUISICIONES

El empleador debe establecer y mantener un 

procedimiento con el fin de garantizar que se 

identifiquen y evalúen en las especificaciones 

relativas a las compras o adquisiciones de 

productos y servicios, las disposiciones 

relacionadas con el cumplimiento del SG-SST 

por parte de la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



ADQUISICIONES



ADQUISICIONES



ARTÍCULO 2.2.4.6.28 CONTRATACIÓN

El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones 

que garanticen el cumplimiento de las normas de 

seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte 

de los proveedores, trabajadores dependientes, 

trabajadores cooperados, trabajadores en misión, 

contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante 

el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como 

mínimo, los siguientes aspectos en materia de SST

DECRETO 1072 DE 2015



1. Incluir los aspectos de SST en la evaluación y selección deproveedores y contratistas;

2. Procurar canales de comunicación para la gestión de SST con los proveedores, 

trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas;

3. Verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento de la obligación de 

afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, considerando la rotación del 

personal por parte de los proveedores contratistas y subcontratistas, de conformidad con 

la normatividad vigente;

CONTRATACIÓN



4. Informar a los proveedores y contratistas al igual que 

a los trabajadores de este último, previo al inicio del 

contrato, los peligros y riesgos generales y 

específicos de su zona de trabajo incluidas las 

actividades o tareas de alto riesgo, rutinarias y no 

rutinarias, así como la forma de controlarlos y las 

medidas de prevención y atención de emergencias. 

En este propósito, se debe revisar periódicamente 

durante cada año, la rotación de personal y asegurar 

que dentro del alcance de este numeral, el nuevo 

personal reciba la misma información;

CONTRATACIÓN



5. Instruir a los proveedores, trabajadores 

cooperados, trabajadores en misión, 

contratistas y sus trabajadores o 

subcontratistas, sobre el deber de 

informarle, acerca de los presuntos 

accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales ocurridos durante el periodo de 

vigencia del contrato para que el 

empleador o contratante ejerza las 

acciones de prevención y control que 

estén bajo su responsabilidad.

CONTRATACIÓN



6. Verificar periódicamente y durante el desarrollo 

de las actividades objeto del contrato en la 

empresa, el cumplimiento de la normatividad en 

seguridad y salud el trabajo por parte de los 

trabajadores cooperados, trabajadores en 

misión, proveedores, contratistas y sus 

trabajadores o subcontratistas.

PARÁGRAFO. Para los efectos del SG-SST, los 

proveedores y contratistas deben cumplir frente a 

sus trabajadores o subcontratistas, con las 

responsabilidades del presente capítulo.

CONTRATACIÓN
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¿Preguntas?



Recuerda que POSITIVA tiene para ti:

Cursos virtuales

OVAS

Audios

Mailings

Artículos

Guías

Juegos digitales

Videos
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